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			ACUERDO de 17 de diciembre de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por el que se aprueba la modificación de las relaciones de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de administración y servicios.

			Por Resolución de 6 de marzo de 2014, de la Gerente de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco de 18 de marzo, se dispuso la publicación actualizada de las relaciones completas de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de esta universidad.

			Las relaciones de puestos de trabajo vigentes en una fecha determinada han de ser objeto de una permanente actualización con aquellas modificaciones que tramitadas conforme a los procedimientos vigentes han sido favorablemente resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 45 y 46 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU de 20 de diciembre de 2006, sobre ejecución de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 3/2004, del Sistema Universitario Vasco.

			En consecuencia, a propuesta de esta Gerencia, previa negociación con las centrales sindicales en las reuniones de la Comisión de Planificación de 22 de noviembre de 2024 y de 28 de noviembre de 2024, y, en uso de las atribuciones que le están conferidas, el Consejo de Gobierno

			ACUERDA:

			Primero.– Aprobar las modificaciones de la relación de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de administración y servicios que figuran en el anexo.

			Segundo.– El presente acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.– Contra el presente acuerdo podrán interponer las personas interesadas recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses, contados ambos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Leioa, a 17 de diciembre de 2024.

			La Rectora,

			EVA FERREIRA GARCÍA.

			El Secretario General,

			AITOR ZURIMENDI ISLA.
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